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SERNAC fiscaliza tiendas de mascotas y
ventas de alimentos a lo largo del país

n caso de denunciar una empresa

ante la justicia, arriesgan multas dehasta 300 UTM por cada infracción,
esto es, casi 21 millones de pesos.

El SERNAC está desarrollando un
minucioso proceso de fiscalización a las
tiendas que comercializan productos de
mascotas y venta de alimentos para
animales a lo largo de todo el país, cuyo
propósito es verificar que los derechos de
los consumidores sean estrictamente
respetados.

A través de este proceso, el Servicio
revisará si las tiendas de mascotas, también
conocidos como "petshop", respeten los
derechos de los consumidores, entre ellos,
que informen correctamente las condiciones
relevantes de los productos y servicios,
entre ellos, el precio.

Adicionalmente, el organismo verificará si
este tipo de locales respetan el derecho a
libre a elección, si el rotulado de los
productos está en idioma castellano, si
respetan la seguridad en el consumo, si
informan y respetan el derecho a la garantía
legal cuando los productos vienen
defectuosos, si identifican correctamente el
jefe de local; entre otros aspectos.

Una vez terminado el proceso de análisis, y
en caso de detectar incumplimientos, el
Servicio adoptará las acciones que estime
pertinentes para ir en defensa de los
derechos de los consumidores, pudiendo
incluso denunciar a los locales ante la
justicia en caso que la situación sea grave,
en cuya instancia arriesgan multas de 300
UTM, esto es, casi 21 millones de pesos.

Es importante recordar que el año 2025, el
Servicio realizó un proceso de fiscalización
en este mercado, detectando algunos
incumplimientos relativos justamente a
precios no publicados, problemas en el
rotulado, falta de información respecto del
ejercicio de la garantía legal, entre otros
aspectos.

En este sentido, esta fiscalización permitirá
corroborar si algunos locales que ya fueron
fiscalizados y presentaron incumplimientos,
ajustaron su conducta a las exigencias de la
Ley del Consumidor.

Derechos

Al comprar un producto o alimentos para
mascotas, las y los consumidores tienen
una serie de derechos, entre ellos, a recibir
información veraz y oportuna de todas las
condiciones relevantes, por ejemplo, el
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precio.

La norma obliga a las empresas también a
las empresas a vender productos seguros y
de calidad, a que cumplan sus promesas
publicitarias y que respeten las condiciones
ofrecidas, a informar y respetar la garantía
legal de 6 meses cuando un producto nuevo

falla, pudiendo exigir el cambio, la
reparación o la devolución del dinero.

Ante cualquier incumplimiento de las
obligaciones de la empresa, los
consumidores tienen derecho a exigir las
indemnizaciones y compensaciones
correspondientes por los daños sufridos.

Autoridades participan en ceremonia de formación de carabineros
en el marco del 99º Aniversario de la institución

a actividad fue presidida por el Prefecto de la

Prefectura Costa de Carabineros, CoronelCristian Matus, oportunidad donde estuvo
presente el delegado presidencial provincial de
Melipilla, Gastón Libuy, junto a la alcaldesa de
Melipilla, Paula Gárate, entre otras autoridades.

En el frontis de la 24° Comisaría de Carabineros de
Melipilla se desarrolló la ceremonia en
conmemoración del Día del Carabinero, instancia
que fue presidida por el Prefecto de la Prefectura
Costa, Coronel Cristian Matus, oportunidad donde
estuvo presente el delegado presidencial
provincial de Melipilla, Gastón Libuy, junto a la
alcaldesa de Melipilla, Paula Gárate, entre otras
autoridades y familiares de carabineros.

Tras la ceremonia, la máxima autoridad provincial,
Gastón Libuy, reiteró el compromiso del Gobierno
con la institución, destacando su rol fundamental
en el país. "En varias instancias le hemos hecho
saber a carabineros nuestro compromiso y apoyo
irrestricto en su actuar. En este nonagésimo
noveno aniversario quiero reiterar ese
compromiso. Carabineros para nosotros es un
pilar fundamental para la República, ha sostenido
nuestra democracia en los momentos más
oscuros, y nosotros siempre vamos a apoyar su
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actuar y labor institucional. Reiterar mis
felicitaciones, fue un día de celebración, pero
también de recuerdo por los mártires de
carabineros, los mártires de la institución, y
nosotros estamos muy orgullosos de esta
institución de la República", enfatizó.

Por su parte, el prefecto de la Prefectura Costa,
coronel Cristian Matus, indicó que "hoy se cumplen
99 años de la institución, encaminados al
centenario, y hemos visto cómo algunos de
nuestros carabineros fueron condecorados por
haber cumplido 20 años en la institución, y una
suboficial mayor que llegó a los 30 años de carrera.
Esta formación se está realizando a lo largo del
país en todas las unidades, básicamente es lo
mismo que vimos acá, es el izamiento del pabellón
nacional para rendir honores a nuestra patria, día
especial para todos los carabineros de Chile, ya
que nos encontramos en un día más de nuestro
cumpleaños", agradeciendo además la
participación de las autoridades.

Paralelamente, la alcaldesa de Melipilla, Paula
Gárate, destacó que "la institución de carabineros
de Chile es fundamental en nuestro país, no sólo
con lo que tiene que ver con la seguridad y
delincuencia, sino que en nuestra sociedad. Hoy,

además de ser un día de celebración, también es
un día de recuerdos. Hace un par de años atrás nos
despertamos con una horrible noticia, que nunca
más debe suceder. Carabineros son el corazón de
Chile, el alma de nuestro país, hace algunos años
estuvieron muy agobiados por toda la gente que
mal se llamó octubrismo, donde se perdió el
respeto, donde fueron condenados injustamente,
donde fueron atacados, y hoy estamos volviendo a
la senda donde se hace justicia con la institución",
agregando que la comuna de Melipilla respeta y
valora profundamente la labor de sus carabineros.

Finalmente, la suboficial mayor, Margarita Gómez
Troncoso, quien fue reconocida por sus 30 años de
servicio, agradeció el reconocimiento. "Es un
orgullo inmenso, es una emoción y sensación de
una meta cumplida. Esto no se logra sola, sino que
con el apoyo de compañeros, de la familia, que es
lo principal. Feliz de haber cumplido 30 años de
servicio, meta que se ve bastante lejos, pero se
llega. Como en todo trabajo hay momentos buenos
y otros malos, pero a lo largo es una satisfacción
inmensa, y lo malo queda en el olvido. Es un
trabajo que elegimos, es un orgullo llevar este
uniforme, y feliz de alcanzar lo que he logrado, con
el apoyo de mi familia principalmente", concluyó.
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